
Cronograma de presentación de Informes, Rendiciones de Cuentas y duración de Proyectos 

 

 
 

Proyectos UBACyT 2018 
 

Presentación Electrónica del Proyecto 5 al 30 de Junio de 2017 

Inicio de Proyectos 1º de enero de 2018 

Finalización de Proyectos 
Modalidad 2 

31 de diciembre de 2019 

Informe de Avance y Renovación de Proyectos Modalidad 1 
Adjunto para el informe de Avance y Reformulación para 
proyectos Investigación Básica y Clínicos. 
Datos sobre montos máximos a solicitar para el año de prórroga. 

Por SIGEVA-UBA: 1° de junio al 30 de 
noviembre de 2020 

Informe Final de Proyectos Modalidad 2 
Del 8 de abril al 21 de mayo de 2021 
Enlace para bajar formularios (Click Aquí) 

Finalización de Proyectos Modalidad 1 31 de diciembre de 2022 

Informe Final de Proyectos Modalidad 1 

A través del SIGEVA-UBA, durante el mes 
de octubre de 2023: Informe de 
actividades realizadas desde el 1/1/2018 

hasta el 31/12/2022. 

Rendición de Cuentas de Proyectos Modalidad 1 
Se prorroga la ejecución presupuestaria hasta el 30 de 
septiembre de 2023 

Del 1º de febrero al 31 de marzo de 2019 
Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD (2ª rendición parcial) 
Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD (3ª rendición parcial) 
Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD (4ª rendición parcial) 
Hasta el 30 de junio de 2023 (5ª rendición 
parcial) 
Entre marzo y abril de 2024 (final) 

Rendición de Cuentas de Proyectos Modalidad 2 
Se prorroga la ejecución presupuestaria hasta el 15 de 

noviembre de 2020 

Del 1º de febrero al 31 de marzo de 2019 
Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 

través del TAD" (final) 

Rendición de Cuentas de Proyectos Modalidad 1 
con Financiamiento de Sostenimiento 
Se prorroga la ejecución presupuestaria hasta el 30 de 
septiembre de 2023 

Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD (rendiciones parciales) 
Hasta el 30 de junio de 2023 (5ª rendición 
parcial) 
Entre marzo y abril de 2024 (final) 

Rendición de Cuentas de Proyectos Modalidad 2 
con Financiamiento de Sostenimiento 
Se prorroga la ejecución presupuestaria hasta el 15 de 
noviembre de 2020 

Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 

través del TAD (final) 

Informe de Avance de Proyectos PDE A mitad del período: fecha a determinar 

Informe Final de Proyectos PDE A determinar 

Rendición de Cuentas de Proyectos PDE 2018 – (12 meses de 
duración) 

Del 1º de febrero al 31 de marzo de 2019 
(final) 

Rendición de Cuentas de Proyectos PDE 2018 – (entre 12 y 24 
meses de duración) 

Del 1º de febrero al 31 de marzo de 2019 
(parcial) 
Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a través 
del TAD  (final) 

Rendición de Cuentas de Proyectos PDE 2019 – (12 meses de 
duración) 
La rendición de cuentas se ajustará a instrucciones detalladas en 
el “Instructivo para la rendición de cuentas” disponible en la 
página web http://cyt.rec.uba.ar/ 

Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD  (final) 

https://www.psi.uba.ar/investigadores/rutina_directores/descargas/cronogramas/adjunto_informe_reformulacion_prog_2018_basico_clinico.doc
https://www.psi.uba.ar/investigadores/rutina_directores/descargas/cronogramas/adjunto_informe_reformulacion_prog_2018_basico_clinico.doc
https://www.psi.uba.ar/investigadores/rutina_directores/descargas/cronogramas/montos_maximos_prorroga_prog_2018.xlsx
http://cyt.rec.uba.ar/Paginas/Financiamiento/Subsidios/ProgramacionCientifica/Convocatoria/2018.aspx
http://cyt.rec.uba.ar/


Rendición de Cuentas de Proyectos PDE 2019 – (entre 12 y 24 
meses de duración) 

La rendición de cuentas se ajustará a instrucciones detalladas en 
el “Instructivo para la rendición de cuentas” disponible en la 
página web http://cyt.rec.uba.ar/ 

Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD  (parcial y final) 

 
Proyectos UBACyT 2020 

 

Presentación Electrónica del Proyecto Del 15 de abril al 8 de mayo de 2020 

Inicio de Proyectos 1º de enero de 2020 

Finalización de Proyectos Modalidad 2 31 de diciembre de 2022 

Informe de Avance y Renovación de Proyectos Modalidad 1 

A través del SIGEVA-UBA, durante el mes 
de octubre de 2023: Informe de avance de 
actividades realizadas desde el 1/1/2020 
hasta el 31/12/2022 y Reformulación de 
actividades del proyecto desde el 
1/1/2023 hasta el 31/12/2024 (incluye 
solicitud de recursos financieros). 

Informe Final de Proyectos Modalidad 2 

A través del SIGEVA-UBA, durante el mes 
de octubre de 2023: Informe de 
actividades realizadas desde el 1/1/2020 
hasta el 31/12/2022. 

Finalización Proyectos Modalidad 1 31 de diciembre de 2024 

Informe Final de Proyectos Modalidad 1 30 de abril de 2025 

Rendición de Cuentas de Proyectos Modalidad 1 

Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD (1ª rendición parcial) 
Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD (2ª rendición parcial) 
Del 1° de febrero al 30 de junio de 2023 
(3ª rendición parcial) 
Del 1° de febrero al 31 de marzo de 2024 
(parcial) 
Del 1° de febrero al 31 de marzo de 2025 
(final) 

Rendición de Cuentas de Proyectos Modalidad 2 
Se prorroga la ejecución presupuestaria hasta el 30 de 
septiembre de 2023 

Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD ( 1ª rendición parcial) 
Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD (2ª rendición parcial) 
Hasta el 30 de junio de 2023 (3ª rendición 
parcial) 
Entre marzo y abril de 2024 (final) 

Rendición de Cuentas de Proyectos Modalidad 1 
con Financiamiento de Sostenimiento 

Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD (1ª rendición parcial) 
Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD ( 2ª rendición parcial) 
Del 1° de febrero al 30 de junio de 2023 
(3ª rendición parcial) 
Del 1° de febrero al 31 de marzo de 2024 
(parcial) 
Del 1° de febrero al 31 de marzo de 2025 
(final) 

Rendición de Cuentas de Proyectos Modalidad 2 
con Financiamiento de Sostenimiento 
Se prorroga la ejecución presupuestaria hasta el 30 de 
septiembre de 2023 

Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD (1ª rendición parcial) 
Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD (2ª rendición parcial) 
Hasta el 30 de junio de 2023 (3ª rendición 
parcial) 
Entre marzo y abril de 2024 (final) 

Rendición de Cuentas de Proyectos PDE 2020 – (12 meses de 
duración) 
La rendición de cuentas se ajustará a instrucciones detalladas en 

Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD  (final) 

http://cyt.rec.uba.ar/


el “Instructivo para la rendición de cuentas” disponible en la 
página web http://cyt.rec.uba.ar/ 

Rendición de Cuentas de Proyectos PDE 2020 – (entre 12 y 24 
meses de duración) 
La rendición de cuentas se ajustará a instrucciones detalladas en 
el “Instructivo para la rendición de cuentas” disponible en la 
página web http://cyt.rec.uba.ar/ 

Del 1º marzo al 30 de junio de 2022 a 
través del TAD  (parcial) 

90 días posteriores a la finalización del 
proyecto (final) 

    

Rendición de Cuentas de Proyectos PDE 2021 – (12 meses de 
duración) 

La rendición de cuentas se ajustará a instrucciones detalladas en 
el “Instructivo para la rendición de cuentas” disponible en la 
página web http://cyt.rec.uba.ar/ 

Del 1º febrero al 30 de junio de 2022 (final) 

Rendición de Cuentas de Proyectos PDE 2021 – (entre 18 y 24 
meses de duración) 
La rendición de cuentas se ajustará a instrucciones detalladas en 
el “Instructivo para la rendición de cuentas” disponible en la 
página web http://cyt.rec.uba.ar/ 

Del 1º febrero al 30 de junio de 
2022 (parcial) 
90 días posteriores a la finalización del 
proyecto (final) 

 
 
Forma de presentación: descripta en cada presentación. 
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